
 
DECLARACIÓN JURADA 

 

Yo,___________________________________________________________, identificada/o con DNI N°, _______________, 

como apoderada/o de doña/don ________________________________________________, identificado con DNI 

N°______________, con domicilio real  en Avenida/Calle/Pasaje/Jirón ____________________________________________________________________                                               

,Número/Departamento/Interior/Manzana/lote______________________,Distrito____________________________________

, Provincia______________________ ,Departamento_______________________ ,N° de celular ______________________y 

correo electrónico ____________________________________ 

 
DECLARO BAJO JURAMENTO, 
 

QUE MI PODERDANTE LABORÓ PARA SU EX 

EMPLEADOR 

 

PERIODO DESDE  HASTA  

LOS PAGOS FUERON:  

CONDICION:  

DOCUMENTO/S 

PRESENTADO/S EN COPIA/S SIMPLE/S 
ES/SON COPIA/S FIEL/ES DEL/DE LOS 
ORIGINAL/ES: 

 

LA UBICACION DE LOS LIBROS DE 
PLANILAS 

 

 
De conformidad con el artículo 49.1.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, las copias simples podrán ser presentadas en reemplazo de 
documentos originales o copias legalizadas notarialmente de tales documentos, acompañadas de declaración jurada del 
administrado acerca de su autenticidad. Las copias simples serán aceptadas, estén o no certificadas por notarios, funcionarios 
o servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y tendrán el mismo valor que los documentos originales para el 
cumplimiento de los requisitos correspondientes a la tramitación de procedimientos administrativos seguidos ante cualquier 
entidad. 

 
En caso de resultar falsa la información que declaro o proporciono, me someto a las disposiciones sobre el delito de Falsa 
Declaración en Proceso Administrativo, Falsificación de Documentos y Falsedad Genérica, tipificados en los artículos 411, 427 y 
438 del Código Penal, respectivamente, acorde con el articulo IV, numerales 1.7 y 1.16, del Título Preliminar y el artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS. 
 
Para efectos de las notificaciones que se emitan en la presente solicitud, se hará a los datos de contacto declarados. 
Según OM 34149-2010-SBS / Decreto Legislativo Nº 1029 
 
Lima,  
 
 
Firma:  
DNI Nº 

 

 


